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VISTO 

Bueno~, Aires, 13 de 

la Resoluci6n n2 257 de la Univer:üdo.d de Buenos Aires de 

fecha 8 de Harzo del corr::.cnte ar.o: 

~o aconsejado por l'l Sub-Cor.tlsión de Plan de Estudios de 

la Jun+,'.'J. Con::ultiva de esto. Facultad ele fecho. 13 de Abril 

• . d prma.mo pasa o 

CONSIDERAHDO: 

Que existen disciplinas, y disciplin~s afines, dis

tribuidas en diversas cátedras, lo que redunda en :,crj_uic:to de 

la unidad y efectividad ele s1.1• ense"í::i.nzn, q_ue se desintegra. así 

y minimiza al perder l::i. C'.)rexión que le da sentido; 

Q 1 ., r1 • t d rt ue a reuc'l.lon ..... e o.s1.::;r::..'l t·.ras en ¡;rutorJ o epa n.rneg 

tos red1mdar:( en beneficio de L'. 0"1SC:°'::-.nia, coordinándolo. y -

J.rmoniz:.índola en for;:10. Yento._jo·;·. ··r' :i..o,; estudiantes; 

EL DECA:ro INTERV Cllí'OR Ei:T LA .., , ~ -· . '· 
r .!\.. ---·· - 1,,.J JJE. CIEHCIAS EDONOHICAS, 

RESUI:i,V 

Art. 10.- Crear sobre la bo.'': 



1) De -~ ., l!.conom:Lo. 

2) De Contabilidad y Administración 

3) De Matemáticas 

4) De Legislación e Instituciones del Derecho 

5) De Integración Cultural Econór:ri.ca 

Ar~Q 212.- Cada uno de estos De:,artamentos estará integrado 

por los Profesores Titulares, Interinos y Adjuntos de las asig 

naturas que se expresan: 

a) Dennrtnmento de Economía 

lo Fundarnentos de la Economía 

2. Economía I 

J. Economía II 

4o Economía III 

5a Econor.i{a y Or0anizacién Indu::itrial 

6.,_ Economía y Organización 1 • ,-1.grnria 

,.., 
Economía y Política 3anco.ria. ! ~ 

C,, Eccn1:ir:1Í:i y Políti.c-a de lof.' Trans:,ortes y de la E.11ergía 

9 ~ Política Econc5mica 1-!undio:l 

lOo Política Económico. Ar::;entina 



' 
• 

12~ Finanzas Argentinas 

b) !?.~!2,é"'-rtamento de C,:mtabilidad y Administración 

1, . .F.\mdamentos de la Contabilidad Superior 

2,, Contabilidad Superio:>:>~~Organización Contable de Em--

presas 

J ,, Contabilidad Superior ~ Costos 

4.; Contabilidad Superior-Audltoría y Análisis de Est,!a 

dos PatrimoniaJ.es~ Económicos y Financieros,, 

5o Contabilidad Piiblica 

6º Economía de E.rn.presas 

7., Técnica y Organizaeión Bancaria 

80 Práctica Profesional I 

9,, Práctica Profesional II 

e) Departamento de lvfutemáticas 

1~ Análisis Matemático 

,., E t d' · · M ' • J p • r-:;,, s .,a J.ST,J.Ca. lff'i~OQO .. ogica 

J., Matemática Finan0iera y Actuarial 

4., Biometría 

5o Matemá.tic:a Actuaria1 



1., Derecho Público desde el !)unto de vista económico I 

2., Derecho Piiblico desde el pu.1'J.to de vista. '3-ConÓnúco II 

3., Derecho Privado desde el p1.mto de vista económico I 

4 0 Derecho Prj_vado desde el punto de vista e•:!onómico II 

5o Sociedades AnÓnirna.s 9 Seguros y Cooperativas 

60 Derecho Internacional Privado 

e) Departamento de IntegraciÓfi CultUl"al Económica 

l .. Fundamentos de los Hechos y de las ideas económicas y 

sociales 

2. Introducción Filosófica a la Economía 

J., Geograf'Ía Económica General 

Lp. Geo"'rafía t:) Económica Argentina 

-
5~ Historia Econó.ñica 

6,. Historia de las Doctrinas Econórücas 

?. Sociología. 

So Polí+-ica Social (Laboral y Agraria) 

Arto J!l ~- Los Trabajos Prácticos de las asJ.gnc.--;:,ur~.s Análisis 

}Jatemático,, Fundamentos de la Contabilidad Süpe:ricr ~ Es'Gad:i'..stica 

MetodolÓgicav Contabilj_dad Superior - 0-:'¿zar.iZ':1.ci-:5n Contable de --



Í 

.. 

rior - Costos~ Contabilidad P,Íblica,, Contabil:i.dad Superior - A:9.; 

ditoría y Análisis de Estados Patrimoniales~ Económicos y Finan 

cieros ;1 y de Práctica Profesional I, ., f o:c-man parte integrante -

de las Cátedras de sus i:-espectivas asignaturas y como tal:, que .. 

dan incorporadas dentro de los Departamentos correspondientes. 

Arto 4gº_ AsÍgnase a cada uno de los Departamentos ~1e se

expresan:1 los siguientes Institutos de Investigaciónes~ como -

parte integrante de las respectivas Cátedras: 

a) Departamento de Economía 

L Instituto de Economía 

2o Instituto de Economía Bancaria 

.3, Instituto de Eeon,Jmía de los Transportes 

4:, Instituto de Finanzas 

5. Instituto de PolÍtic,3. Económica 

6º Instituto de Planificadón 

b) Departameato de Mater;,átic<1s. 

1~ Instituto de Matem~tica Financiera 

2~ Instituto de Biometría 

e) Departamento de Gont'.1.bilidC1.d y Administración 

L.. Instituto de ContabU.idad Superior 



2., Instituto de Práctica Profesional 

3.,, Instituto de Administración Pública 

d) De:12.artamento de Legislación e L1s.tJ.:tuciones del Derecho 

1, Instituto de Sociedades Com9r•::iales y Segu_t"os 

e) Departamento de Integración Cultural l!'.conómica 

lo Instituto de la Producción 

2~ Instituto de PolÍ~ica Social 

J. Instituto de Sociología 

Arto 59~- Cada Departamento tendrá como fin~lidad agrupar1 

coordinar y armonizar la enseñan·:m de las asignatu.1'."as afines -

que reuna~ ajustándola a los propósitos que animan los planes 

de estudios y las necesiiades de las distintas escuelas~ 

Arto 62.- Serán funciones de los Profesores titulares e ir); 

terinos a cargo de la Cátedra: 

a) Proponer de común acuerdo a las autoridades ele la Facu.J:. 

tad, por intermedio del Director del respectiYo DepartQ; 

mento, la extensión y contenido de los programas de las 

asie;naturas y en su caso los respectivos pla.11':ls de 

b . '+· d · +· · 1 b. t ü.JOS pracJicos y e 1nvesJigac1.ones~ GOL e o Je o d:e 

at'monizax- J.8. c:insañanza ev.itando repet.ici:mes e interfe-



renéins :u:iútilc~i. 

o) Coordinar la labor de los Institutos a su cargo, con el 

objeto de mantener la armonía en las Funciones del DeP8:!: 

ta.mento" 

1;) Ele,rar al Dlr8t.::i:'.or de}. Depa t'tament0 ~ al f inal:lza:t el 

so lectiyo .? una m~moria anual sob:re B:t desar:r:·ollo da 

Cthed:ra a. su ca:".'go 9 J.a labot' d.'31 I:nsti tuto anexo,, s:i.. 

·¡ .,.a 

lo 

p•)Se>21.> las s11gestionas que considex-".m -:>portunas;; f:i:-i;.to 

de la experiencia realizada) 

Art, ':'2 "- Son 1\1:nciones de Ios Dire,~to:res de Departamer.r~o!l 

a) P:i:-es:1.dir las reuniones de los Pr1):l:eso:i::-es de las asignat:1;1 

.1:-as que. j_-rJ.tegran cada Departarnento,, 

b) Dec:i.dir •~•Jn su ·¡rot,.:, :1 e:r. -~asn de empate¡¡ las diferencias 

d3 c:r:i terio que pr,;duzGa.n durante las :reuniones de los 

·J) Coo:i:-dinar las tareas de las clases tetSricas y prácticas y 

d':! los Institutos de investigación de manera que no se :in 

te:rf:ieran las tareas de las Cátedras a las cuales están!! 

nexadas,, 

d) Elevar al Decano una Memoria anual de la labor realizada 



por el respectivo Departa.~entoj con las sugestiones que la práQ1 

tica aconseje .. 

A~t, 8Q,~ Los Directores de los Departamentos creados por -

esta :resolución) 0onstituirán el Consejo Pedagógico; que deberá'. 

re1Jnirse una vez al mes:J por- lo menosv para. •~onside:i:-ar las cue§. 

tienes relacionadas con los planes de estudios 9 0rien:i:.ación g9, · 

neral de las asignaturas y coordinación de la enseñanza t,,a,5:cica 

y práctica 1 temas de investigación y estudios especiales queJes 

encomiende el Decanoº 

Art~ 9g "-· Dentro de los 8 d:í'.as de haberse hecho cargo de 

sus funciones, los Directores efectuarán la primera reunión can~ 

titutiva del Consejo Pedagógico y procederán a designar su Pre

sidente~ Como secretario~ actuará el Secretario de la Facultad" 

Arl,) 102,,-• En el término de 30 días elevarán a la consider~ 

ción del Decano para su aprobación, un proyecto de Reglamento -

al que deberá ajustarse el Consejo Pedagógico y los Dir.ector~s 

de Departamento., 

Art ,, 119 .,- La actual Oficina de Centralize.,üón de Insi:.i tutos 

y Trabajos Prácticos, pasará'. a depender del Cou.32.jo Pedagógico., 
. - .. -

Arto l2Q.,- D,,~;:ügna-r Directores de los Dep3.Y.'·:~amentos que a -



continuación se indica, a los siguientes Profesores: 

1) De Econo.m:!a, al Dr" Julio Broide 

2) De Matemáticas, al Dr. José González Galé 

J) De·Legislación e Instituciones del Derecho 1 al Dr. Enrique 

• Diaz de Guijarro~ 

• 

~) De Contabilidad y Administración~ al Dr. DÍvico Alberto 

Fürnkorn 

5) De integración Cultural Económicai al Dr., lJhrique Siewers 

Art~ 13D .• - La Secretaría comunicará a cada Director la n_Q 

!ina completa de los Profesores ir:.tulares 1 Interinos y Adjun

tos) así como también la del personal auxiliar de la docencia 

/ administrativo de las Cátedras q1.1e integran su respectivo -

)epartamento, 

A t 14,. C ,. • ' t ' bl ' r . ",- opiese, regis :;,,~9se:, comuniquese, pu iquese 3 

·~ornen razón los Departamentos AdnLtnistratiiro:, Docente:, Técni

~•) y Biblioteca y, rmmplido ar;::hÍvese. 

lesoluciÓ.p N12 401 

F.'do: 
~ COPIA 

ISIDORO MARTIN.EZ 
ilecano inter1entor 

NIGOLAS C. LUINI 
Secretarlo 



Buenos Aires 1 6 de febrero d'e 1957.-

VISTO: 

Que en el llamado a concurso para p:!'.'oveer de profesor ti,-,, 

tular a la la,, y 2a~ cátedra d'9 DerP.cho Privado I cuJ'.'so_, se ha 

efectuado con al nombre de Instituciones del Dere~ho .1 en base ~

las consideraciones expuestas en la Com.i.sión de Plan de Est,ldi.ce 

de la Junta Consultiva Asesora~ YJ 

que en el proyecto de Nuevo Plan de Estudios figur.~ dicha 

asignatura con esta denominación~ 

y atento al contenido de la nota remitida al señor Rector· 

de fecha 24 de Febrero de 1956 9 

EL DECANO INTERVENTOR EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 

&:ONOMICAS 9 

RESUELVE3 

de InstltuP-iones del De-re~ho, -· 

A t ' "' 2'"' ,... "' 1 U , . d d d " A " · r .LC);l..J..u ><, ,·-· vomun1quese a a n1. ver si a f: .n~:v~n:->s .1:res "l T,.Q 

me ;: ,'1.of'!imiento eJ. Prosecr.etar:i.-J ;) Of'i.cial Mayor J 



y División Alumnos, publíquese y Archí·,ese~-

RE30LUC~ON NQ 473º 

Es copiaº 

Fdo: ISIDORO MARTIN.EZ 
Decano Interventor 

NICOLAS C~ LUINI 
Secretario 



121470 

Bucn,:,s Airen, 29 ,le marzo 

VISTO \. 

,:ue eJ. llam.ad0 a concurso para proveer de prof eso:r. títu-

rp.e en el pr·0yecto del Nue110 Plan de Estudios fígu.1'.'an <n:(1 

esa. rn:i.,iwa d8Jl.01ni1v:1.ci,.-fo 'JI y 

· at'ilnto al con+,c.nido de la nota remitida al señor Rector 

n.e la U:ni1re:r.sid~d de fecha 24 de febrero de 1956;, • 

EL DE':::A:-JO INTKIITf;lITOR 

EH LA FAG01,TAD DE CIENCIAS i:x:o:rmrrcAS 

R E 5 U E L V E r 

A t .,. 1 ., g C bº .. d . . •' d 1 ' . . . ~:C.. icu J ~ ,,.~, am 1.9.r .la enom1nac1on e as s1g11:i.en-r:.es as:1g ... 

-, ~ :na:::;Ql'.'as del PJ.a:n nnn de Estudios: 1) Fu.ndamen-

i_;os de la Contabi1ida.d Superi;:,J'.' (h:r., año) i 2) Contabilid,_él 

A.url~.:to.da-Aná.1.isis de Es·:;ados Pat:r.·irnoniales ~ EconÓ:m.icos y F:i .. 

naneieros (4t'opaño) I 5) P1'.'áctica Pro.fesion,tJ. II curso (5to.,a-• 

ño), 6) Derecho PÚ.blico desde el punto de vü,te. económico II 



;.., -· .. --... .. 

/ 
¡~ 

1 , . 
.,, t '::~ O') 

curso ('.3er~año) y 7) Geografía Económica ::ienera""'"' \ lef:""añ9'{d ;J 
. -~;;·<:~.:,.,~;;:-~"-·-' 7 

por el que se detalla a continuación: 1) Conta.bilida. - --
·•1.'"'l."':"-: __ • ___ 

(ler~año); 2) Organización y Ad.ministración de Empresas (2doo 

año); .3) Contabilidad de Costos (Jera año); 4) Auditoría J Aná-

lisis de :Estados (4to,ar1o); 5) Teoría :l Técnica Impositivo. 

( 5tooaño); 6) Derecho del Trabajo (Jer,,año) y 7) Geograf~~- r:::.~2 

::iÓmica-Curso General (ler.,año)o 

Artículo 2Q ,.- El cambio de denominación de las cwicn:..t+ie•~ 'e ~ 

•- •- ~ - •- m - signadas en el artículo lQ no significa 1:1ocl.Hic,!l 

ción algmia en los programas correspondientes~ hasta tanto se 

'•-
estructure el Nuevo Plan de Estudios ajustando los mismos a la 

nueva nomenclaturaº 

Artículo 30 o·- Comuníquese a la Universidad d8 Buenos Aires~ -C..2, 

- - - - me conocimiento el señor Prosecretarioy Of:tcial 

:t-'i.ayor .:1 Divisi6n Allllnnos;; Ti tulos y Actas )J Centralización de In§. 

NIGOLAS G ., LUilJI 
Sec)~e-ta.rio 



Buenos Aires~ 16 de abril de 19/17 •-

Vis.to 

que por resolución n2 506 del ,_9 de marzo ppdo.~ ') se cam•

biÓ la denom.tnación de varias asignaturas del plan de estudios 

en vigencia 9 y 

Teniendo en cuenta que, algunas de aquellas asignaturas eran 

de ler~ curso? o 2doo curso de otras~ cuya denominación no v~ 

Considerando: 

Que es necesario ajustar la nomenclatura del plan de es

tudios vigente; 

EL DIDANO INTERVENTOR 'PN LA FACULTAD DE crmcIAS ECONOMICAS, 

RESUELVE: 

Arto lQ~- A partir de la fecha~ las asignaturas que se 

detallan a continuación:: Derecho PÚblico desde el punto de vi§. 

·l;a económico (ler,, curso) J Deret~ho Priva.do desde e1 punto dt=i -

' • f' , • ... (22 ,,~ ·. .,.., ·' . . p f . o al ("1 ¡·•11·~50'\ VJ.ST,a e .. onomic:o . c._.:,,.,, J , .t-i:-, ;.~·r·,ice. ro esi n J.'3t', , .,_ 1 J 

sA denominarán De:r.eeho P-11.blico desde el punto ú::1 ris-i:,,:i. eco:<:1ón4 

co 9 Derecho Privado desde el punto de vista 9c0-·",;m..ico y Prá'.c+,,i 

ca P:l'."ofesional'J '!'n::;pecthramente,, 



Art~ 2!:I .- El cambio de denominación de h.s asignaturas raen-· 

cionadas en el artículo lQ no significa modificación alguna en 

los respectivos progra.mas 1 hasta tanto se estruc-cure el Nuevo -

Plr.n de Estudios, y se a.justen les mismos a la nueva nomenclat_g 

Art" 3º~- Cópiese 3 regístrese, cornuníctuese a la Universi

iad de Buenos Aires 1 tomen razón el señor Prosecretario~ Of:i.mal 

l-byor ~ las distintas dependencias de la casa~ publÍg_uese y ar-

ch:!veses 

RESOLUCitm NO 530.,-

Fdo. ? ISIDORO MARTINEZ 
Decano Interventor 

NIGOLAS C • LUINI 
Secretario 



7ISTC: 

CCNSIDERA:mo: 

Que les Departamentos tiene:i por objeto ()rganizar la en

señanza de las cátedras que los cor..¡ionen, como ta:,:bién la labor 

de los Instit~tos que los inte1ran, funciones 3.I!lbas que requie

rea las debidas d.isposicio:ies ;,ara que se cur.~plan cab:llmente, 

EL D.illANO I::{TE.."q,VE:ITOR ur LA FACULTAD DE CIE:.JCIAS ESc:m:-:rcAs, 

RESUELVE: 

I - DE LCS DyARTA!-eTTOS 

Art!c0;.l0- 112. - Iii funci,:n orientad:;ra de los Departe.mentas se 

realizará de r.:::nera ::.ue le.s tareas doce.1tes ;¡ de investi;ación 2e 

efe.:túe:-. C8n se-;-i+i:lo de U...'1idad ~- 0le '1CU€rdc ccn ::a n0.tur-s.:ez9_ e 



• 

l) Los progrnrn.ar, de las 1110.+.erias a.fines y de las que se C:Q.. 

;'.) La l.abor de los Institutos~ 

3) Las tareas de investigación> -~,a.nto en sus p}-anes •}omo e~1 

su desenYolvimiento. 

4) EJ.. método pedagógico. 

5) El sistema de examinar) tanto en lo t~Órico como en 10 

práctico 1 como también la convenien0ia de implantar -to+,al o 

i 1 t ºbl 1 ' . d . ~ pare a mente~ y en ~uan o sea pos1. e, e. r➔g1men e promocion 

sin examen. 

6) La ,~olaboraci6n de los proL,so:r.es de las distj_ntas cát,e-

dras y de los Directores de los Institutos~ 

7) La celebración de sesiones científicas. 

8) La informanión doctrinaria, legislativa, jurisprudencia! 

y estadística. 

9) Las labores complementarias de las predetalladas~ 

Art!culo 2'1 .~ Cada Departamento 9st.0.rá compuesto por los Pr2 

f.'esores Titulares y Adjuntos, tanto .-3fectivos como intet"inos ,a.e 

l.a.s (~~tedras que los intagran, nomo también por los Directores 1 

-:>Ubd.irectores¡¡ Secretarios y Jefes de Investigaciones de los In~ 

~itutos correspondientes. 

!:::•-;:.:!culo > ,.- El Gobierno del Departamanto s~ rP-aJ.::i.zarl por 



medj_o de un Director y do un- C,:mr.ej o.. Podrtf C:esignarse un Snl?_ 

dire::tor y un Secretario 3 si fue~;e ,"!on1renienr,e. 

Art!culo 40. •. - El Dire~t.or dr-ü Depi:i,r+,A.man.t,.i se:r:á nombrad;) por 

al Consejo Directivo de la Facll.lt.ad_. D - , " . esemp-.e~ara, sus r.unciones 

durantP- dos años,1 pudiendo ser r8Blecto. 

Para ser Director de Depa:i'.'ta.mento es menester desempeñar el 

cargo de profesor titu_la:c •-o haberlo eje1·eido- de una de Las ~ 

terias comprendidas en ese Departamento. 

Art:foulo 52 ,·- Los profe¡:iores titulares y los interinos a ca~ 

go de c~tedras constituyen el Consejo del Departamentoj conjun

tamente con los Directores y Subdirectores de los Institutos. 

Artículo 60~- Correspond~ al Director del Departamento: 

a) Ejercer las runciones de coordinación, de~ 

cuerdo con el artículo 10. 

b) Convocar al Consejo del Depart,amento, cuan

tas veces lo estime conveniente, para establecer orientaciones 

generales en cuanto a la coordj_na.::ión previst;.-1. en el artículo 12. 

e) Convocar a :reu .. rd.Ón plenarle. de. L;s rJ:..1mponen~ 

tf'ls del Departamento 7 p8.re. consultarlos sobrB p.robl emP.S de o:rj_ell 

tac iÓn general. 



:i) Pre:;idir las reuniones del ~onsejo, con voz y -,roto, y con 

fa~ul+,ad de desempatar)) ~spUt=is de emi·:.idc su precitado vo-1:,o.., 

~) Presidir las reu."liones de profesores de las 2..signa-':.uras de 

su Departamento, ya sean t.otc.les ~ ya parciales, 

-~• Pre~idi'r lac rAuni'ones p;enar .. :1.ºa~ J,} . ~;;;- ' ,::, - - - a. q1_¡e se refiere eJ. ::.n .. ~~-

so e)., 

g) Desempeñar la supervieión general de los Ins~itutos que 

forman. parte del Departar:i.entc ,, 

h) Promover tareas de intercambio y de coo:-:-d.inación con :.os 

demás Departamentos~ 

i) Desi~ar subcomisiones de estudio, ls.s que pueder, ser 

formadas por cualquier :niembro del Departamento. 

j) Requerir informes u. opiniones. 

k) Coordin::i.r las tareas de las clases teóricas y prácticas y 

::lR los Institutos, de manera que no se interfierc.n las labores -

de las c:itedras a las cunles est.:Ín anexados., 

J.) Elevar al Decano, anualmente j unl'. meraoria sobre lr,. labor 

cumplida por el Departamento. 

Artículo 7tJ .• ,- El Consejo del Departamento actuará de acuerdo 

con las siguientes reglas: 



:'.)) Sesienarf\ ~ en arribos '.'.!asos ~ con Ia p=Aser:c:ta él.e 1:3. 

r.litaó. mas w:10 de Sü.S componentes efec.tivcs)1 y ::l.ecidirÚ p,)r si.'Ti--

ple .ma.yoria. de votos de ::..os ;?rese:::-1tes 1 salv-.: 1a situación pre.-

v:i.sta en. 

s:1-onare".\ media. hora d":?Spués de la fijada en (' 

.· .. -.r:·:.or, j' 

p 
-::,_1_;_mer,:,, de Consejeros presentes., 

::,.) Adoptar las resoluciones destinado.s a satisfacer 

.los fir.tes d.el art () lQ ,. 

11) Prc,po:ner. al Consejo PedcgÓgico la. extePsiÓn y 

contenido de los programas de las asü;nat,·,.:,.r2.s., 

e) Proponer al Consejo Ped&.gf,gi~c :Lt,s Dlanes ds ir,-

d) Velar por el :3Wff¡Jlirnier:.to de Jichos p:>:ogra:DD.s y 



to,-

del Depa:r.-tament;:, l:i "'!st.:l.me c:onve.1.1:L,!1rt:.t~l/ a los fines indicados en 

Jefes d.., T:.".'9.ba.i:-;s P:ráeticoe., 

a) P:t:>é'\Se:c:ta:;:• a1 D5.7'.'é1,;·:;o:c los programas c,yr::-espondientes 

a ea.da C'll.t'SOo 

1as twmisiones de estndlc que St<; :-:.~s enno.m.iendien,¡ 

d) Ele,rar a1 Dir"ctox·,, al t,é:rmino de cada período J.el:t,i 



vo, una memoria sobre la terea. cumplida., 

e) Presentar las -·t-1gerencias q_ue consideren oportunas 

para satisfacer las necesidades :pedagógicas y los ob,jetos enUi."':i.

cíados en el arto lº• 

Artículo 112.- A los profesores ·ad.Juntos y demás miembros d1'1 

Departamento también incumbe J.o establecido en los incisos b)!}c) 

y e) del artículo precedenteº 

II - DEL CONSEJO PEDAGOOICO 

Artículo 122~- Compete el Consejo Pedagógico: 

a) Coordinar las funciones y labores de los Depar-bme.a 

b) Considerar las cuestiones relacionadas con los pla

nes de estudios. 

e) Fijar las orientaciones generales de las asignatu

ras, de su enseñanza-teórica y práctica- y de los correlativos 

sistemas de promoción y de examenº 

d) Realizar, en pl.<ino generalll los fines propios d.e -· 

los Dep8.rtamentos,, 

") Resol-ver los asuntos que le som¡ll!tar. los Departarn.erd~os. 

f) Efectuar loE: esi'.udi:·s espélciales que .1_ .. requi-"re. el 



Ccn;:;cjo D1roctivo o ol 1.,c:c 

l Decano en todo 

asunto de ore.len peda1ógico. 

lo:; Directores de los cinco Departa:nentos. Contarrí con un Secre

tnrio Téf!rlicú, quien deberá ser profesor ti tulo.r o adjuntoº Como 

Secretario Administrativo actuará el Secretario o el Frosccreta-

rio de l:1 Facultadº 

Artículo l4Q , __ Los ¡nie"1bros del Consejo feda..:_;Ó~ico e:'..ezirl.1. 

entre ellos, c.'.1.Ja dos años, 1:residente y vice:,renidente, ,1,uienes 

serán reele.3ido~" Con iguc,les cn.r:ic-L.cres, derii~n:i.r:ln nl Secreta-

rio Técnico. 

Articulo l~º .- L'-1:: fun6cnc:; y l::t :ictu'.lc •.én del Con~:e.l o Ped,:l 

,.,.o'·:ri co v ,, ·, ",, ~ro ·a + "'r~ J ,..,- .; ..... v •.. .A. 1.· si c11 _.e se .... n, ccrrcl.--.ti---.r: : .. ,Lc:1tc, 

a los Consejos de Departamento y :J. sus ::ir3cto:r;.; :- , 

,irt•-fc,,10 "'L"Iº RA ·1' t-~(;•"" ccJ.·1un1."·.·-.1t,,c-:o_"Y ·_-,.1'r!'.,··1_-f,rc·,_·.e .n. -'- '---'- • •..:.•- ~..., .. .L ·,.,e;., '~- 'v - • -~ 

Fdo: José Gon.zález Galé 
P:resii~nt.e 

Eu~en.io J,. F~Jlci.d 
Secretario Técnico 

,le-



Visto 

la nota del señor Presidente del Consejo PedagÓ3ico, dDctor 

José González Galé acompañando el proyecto de Reglamento de di

cho Consejo y sus respectivos Departo.¡~entos y, 

Considerando: 

que es necesario contar ,1 efectos de unsi. perfecta coordina-

ción, con un instrumento le·ri.l, r:'¡_Ue establezc.~t lo.:: 

cífica del Concejo Peda3Ó3ico, 

EL DECANO INTERV::1ITOR . 

RESUELVE: 

cicn,:.r:J.cnto 

Art. 2Q .- DÓsc -~u..:nt1 a la Honor1blo Junta ConG'.Utiva. 

~ t 3º e' · í t ' · ' 11r • .- opiese, re::; . res, comu.ri:..quesc y arcnivcre. 

Rccolución IIº 51.¡) FDC: Isidoro Nartínez 
Decano !nterventor 

>T • 1 ' ...... r •- • .iicc_l!l.s ~-- ,, ,loit~l.n1 

Se~::,etario_ 

, . 
U.J.3-· 



3uenos AiresJ 3 de mayo de 1957.-

VISTO~ 

la note. presentada por el sef:or Director del Departamen•· 

to de Legislación e Instituciones del De:i:-echo ,1 

EL DECANO IHTERVEN':'OR 

m LA FACULTAD DE CIEHCIAS B::::ONO:,n:cAs) 

RES U EL V Eg 

Art, lQ -~- fil. Departamento de Legislació:r: e Ins-tituc't.oncs :lel D.9, 

recho > se denorr.inará en lo sucesivo Departamento de. 

De::.-echo~ 

Ar-l~,. 22 ,·- Dar cuenta de la presente resolución a l::i. Iionorable 

- Junta Consultiva, 

Ar-t, J!2, - Cópiese~ 

Resolución u2 563.-

Fdo: ISIDORC MAffi'DIZ 
Decano Inter'Jen-tor 

lTICOLAS C , LTJINI 
::ecret~rio 
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